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boletín ©ficml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLKTI.NKS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden dé 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PUECIOS PE suscRicioN.—En- esta capital, llevado á domicilio, 10 rs\ men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre: 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETII», Fuencarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REGLAMENTO GENERAL 

para la ejecución de la ley hipotecarla. 

Continuación (1) . 

Art. 17S. En el Diario *e tomará ra
zón ile todo titulo que se presente en el 
Registro en solicitud de inscripción 6 ano
tación de cualquiera clase que sean. 

Art. 17^. En ningún caso dejará de 
cumplirse lo mandado eu el titulo ante
rior, aunque se observe que el titulo pre
sentado carece de algún requisito legal. 

Art. ISO. Los asientos de presenta
ción á que se refiere el articulo 178 de 
este reglamento se liarán en el acto de 
presentarse los títulos, sin que pueda de
jarse para el día inmediato aunque lo 
consientan los interesados. 

Art. 181; Tampoco se interrumpirá 
la ce laccion de dicho asiento una vez 
empezada, aunque durante ella se pre
senten otros títulos solicitando inscrip
ción, excepto para tomar nota de la hora 
en que estos se presenten. 

Los asientos ya comenzados deberán 
terminarse, aunque llegue la hora legal 
de cerrar la oficina. 

Art. LS2. Do cada titulo no se hará 
más que un :tsiento de presentación, aun
que en su virtud deban hacerse después 
'aferentes inscripciones. 

Tampoco se hará más que un asiento 
de presentación, aun cuando sean varios 
los títulos presentados para una misma 
inscripción. 

Art. ISo. Los Registradores harán 
constar bajo su responsabilidad en el 
asiento de presentación las circunstancias 
contenidas 'en el art. 24() de la ley, y po-
'irán añadir siempre que lo crean conve
niente cualesquiera otras que contribu
yan á distinguir el titulo presentado de 
ott semejante cuyo asiento se reclame 
también. 

Art. 184. p a r a e X p r e s a r e n e i asiento 
de presentación las circunstancias que re
f i e r e el art. 240 de la ley, seobservarán 
en cuanto sean aplicables i a 8 reglaspres-
mtas para las inscripciones 

La situación de la finca se expresará, 
sUueremstica, indicando el término, 

y 235 

pago ó lugar en que se hallare; y si ur
bana, el nombre del pueblo, el de la calle, 
plaza ó barrio, y el número si lo tuviere. 

Al lado de la firma del Registrador es
tampará la suya la persona que presente 
el titulo, cualquiera que esta sea; y en su 
defecto un testigo, que si no fuese lleva
do por la misma, podrá ser un auxiliar 
del Registro ú otra persona llamada por 
el Registrador. 

Art. 185. Hecho en el libro de Regis
tro el asiento correspondiente, se pondrá 
al margen del de presentación una nota 
en esta forma: 

• Hecha la inscripción (anotación pre
ventiva ó canee! ¡<:¡on) á que se refiere el 
asiento adjunto, en el tomo del Ayun
tamiento de folio , finca núm 
inscripción núm (Fecha y media firma 
del Registrador i 

Art. 1SG. Si el Registrador no hicie
re la inscripción que se le pida por defec
to del titulo, y el interesado solicitare que 
en su lugar se tome anotación preventi
va, con arreglo al núm. 8.', articulo 42 
de la ley, extendera en estos términos la 
nota marginal: 

«Suspendida la inscripción (ó cancela
ción) á que se refiere el asiento adjunto, 
porque la escritura (6 mandamiento judi
cial) presentada (aqui los defectos que no
tare.) Y siendo subsanable dicha falta, la 
anoto preventiva tiente en el tomo 
del Ayuntamiento de , finca núm 

[Fecha y media firma.)» 
Si siendo el defecto subsanable tras

curriesen los treinta días á que se refie
ren los artículos 17 y l'J de la ley sin ha
ber sido pedida la anotación preventiva 
ni haberse subsanado el efecto, se pon
drá la nota al mareen del asiento de pre
sentación en los términos siguientes: 

«Queda cancelado el asiento adjunto 
número por contener el documento 
presentado el defecto ó los defec
tos y haber trascurrido treinta dias 
hábiles sin haberse subsanado ni pedido 
anotación preventiva. (Fecha, media fir
ma y honorarios.)* 

En cumplimiento de lo mandado en 
el último párrafo del art. 66 de la ley, y 
en el 'ó.' del 210 de la misma, reclaman
do el interesado contra la calificación del 
Registrador, ó existiendo consulta sobre 
la liquidación del impuesto si no hubie
sen trascurrido ios treinta dias hábiles 
desde la presentación, se pondrá al mar
gen del asiento de esta una nota en la 
forma siguiente: 

«Queda subsistente el asiento adjun
to hasta que se resuelva sobre la recla
mación ó consulta hecha. (Fecha, media 
firma y honorarios.) > 

Si se confirmare definitivamente la 
calificación hecha por el Registrador, le 
será comunicada oficialmente; y si den
tro de los quince dias hábiles siguientes 
á la fecha de la comunicación no se sub
sanasen los defectos, el Registrador can
celará de oficio, sin devengar honorarios 
por los referidos asientos de presentación 
ó anotación en su caso. 

Si el defecto se subsanase, ó se resol
viese que procedía la inscripción, el Re
gistrador la verificará cuando el titulo no 
se hubiese anotado; y caso de haberlo si
do, convertirá la anotación en inscrip
ción, no devengando tampoco honorarios 
por dicha conversión y notas margi
nales. 

Art. 187. Si el defecto del título pre
sentado fuere tal que el Registrador crea 
no deber anotarlo preventivamente, con
forme el art. 05 <Je la ley, extenderá la 
nota marginal en estos términos. 

cNo admitida la inscripción, (anota
ción preventiva ó cancelación) á que se 
refiere el asiento adjunto, porque el títu
lo presentado (aqui los defectos que nota
ré). Y no pareciendo subsanable dicha 
falta, no es admirable tampoco la anota
ción preventiva. (Fecha y media firma.)» 

Art. 188. Hecho el asiento de presen
tación, entregará el Registrador al que 
haya presentado el titulo un recibo del 
mismo si se lo pidiere, en el cual expre
sará la especie de titulo entregado, el dia 
y hora de su pr sentacion, el tomo y fo
lio en que se halle el asiento y el número 
de este. 

Al devolver el Registrador el titulo, 
después de hecha la inscripción, recoge
rá el recibo que haya entregado, y en su 
defecto podrá exigir que se le dé otro de 
la devolución del mismo titulo. 

Art. 189. La nota que, con arreglo al 
articulo 244 y segundo párrafo del 249 de 
la ley, deberá estampar el Registrador al 
pié de todo titulo se extenderá en estos 
términos, según la operación que á vir
tud del mismo se hubiese hecho en el 
Registro. 

Si ha quedado inscrito, se dirá: 
«Inscrito el documento que precede 

al folio.... del tomo.... del Ayuntamien
to de.... , finca núm inscripción 
núm 

(Fecha, firma y honorarios.)» 

Si se hubiese pedido y hecho anota
ción preventiva, se dirá: 

«Anotado preventivamente el docu
mento que precede al folio del to
mo del Ayuntamiento de , finca 
número , inscripción núm (Fecha, 
firma y honorarios.)» 

Si se hubiese pedido inscripción y 
por aparecer algún defecto se hubiese he
cho anotación á solicitud del interesado, 
se dirá: 

«Suspendida la inscripción del docu
mento que precede por observarse el de
fecto (ó los defectos ) ; y tomada 
entre tanto anotación preventiva al fo
lio del tomo del Ayuntamiento 
de , finca núm , anotación letra 
(Fecha, firma y honorarios.)» 

Si la anotación preventiva decretada 
en mandamiento judicial no pudiere ve
rificarse por justo motivo, y en su lugar 
se hubiese hecho anotación de suspen
sión, se dirá: 

«Suspendida la anotación preventiva 
que se ordena en el mandamiento que 
precede, por hallarse el defecto (ó los 
defectos); y tomada en su lugar anotación. 
de suspensión al folio del tomo 
del Ayuntamiento de , finca num...... 
anotación letra (Fecha', firma y hono
rarios.)* 

8i el asiento que se hubiese hecho 
fuese de cancelación, se dirá: 

Hecha la cancelación en virtud del 
documento que precede, al folio del 
tomo del Registro del Ayuntamiento 
de , finca núm inscripción de can
celación núm (Fecha, firma y hono
rarios.)» 

Si se hubiese pedido y extendido una 
nota marginal, se dirá asi. 

«Puesta la nota marginal en virtud del 
documento que precede, al folio del 
tomo del Ayuntamiento de , finca 
núm ,nl margen de la inscripción nú
mero (Fecha, firma y honorarios.)» 

Si hubiese hecho la inscripción ó ano
tación de varias fincas ó derechos com
prendidos en un solo titulo, la nota que 
se ponga al pié de esta expresará con pre- • 
cisión y laconismo las operaciones prac
ticadas; indicándose además al margen, 
de la descripción del titulo de cada finca 
ó derecho su número, folio, libro y nú
mero de la inscripción ó letra de la ano
tación que respecto de ellos se hubieso 
hecho, sin que por estas indicaciones se 
devenguen honorarios. 

El Registrador, extendido en el Diario 
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el correspondiente asiento del titulo que 
deba devolverse para subsanar algún de
fecto, según el art. 17 de la ley, pondrá 
al pié de aquel la siguiente nota rubri
cada. 

«Presentado tal dia. Diario número 
tal, sin devengar por esta operación ho
norarios. 

Si trascurriesen los treinta dias a que 
se refieren los artículos 17 y 19 de la 
misma ley sin haberse recogido el docu
mento, la nota se extenderá en los tér
minos siguientes: 

«No admitida la inscripción del título 
que precede por hallar el defecto ó 
los defectos , y haber trascurrido 
treinta dias hábiles desde la presentación 
sin haberse subsanado. (Fecha, firma y 
honorarios.)» 

Art . 190. Las cartas de pago de los 
derechos abonados á la Hacienda pública 
por las inscripciones que los devenguen 
se archivarán por orden de fechas en 
legajos numerados, después de haberse 
indicado en cada una de aquellas el tomo 
y folio en que se. hallase la inscripción 
respectiva, el número de esta y el de la 
finca á que se refiera. 

Art . 191. En cada Registro habrá un 
inventario minucioso de todos los libros 
y legajos que en el existan, formado por 
el Registrador. 

Siempre que se nombre nuevo Regis 
trador, se hará cargo del Registro por 
dicho inventario, firmándolo en el acto 
de la entrega, y quedando su antecesor 
responsable de lo que apareciere del in 
ventano y no entregare. 

Al principio de cada año se adiciona 
ra el inventario con lo que resulte del 
año anterior 

Art . 192. Conforme á lo dispuesto en 
los artículos 248, 249 y 250 de la ley, los 
Registradores formarán por meses, por 
trimestres, por semestres ó por años, 
según las circunstancias, cuatro órdenes 
de legajos: uno de cartas de pago, otro 
de mandamientos judiciales, otro de do 
cumentos públicos y otro de documentos 
privados. 

Art. 193. Los legajos de cada especie 
se numerarán separada y correlativa 
mente por el orden con que se formen 
Los documentos se colocarán en cada 
uno por el orden de sus fechas respec 
ti vas. 

Art. 194. Trascurrido el tiempo que 
cada legajo deba comprender, según la 
división adoptada, se cerrará con carpe
tas escribiendo en ellas la especie de do
cumentos que contenga y el periodo de 
tiempo que abrace, é incluyendo además 
dentro de las mismas carpetas un índice 
rubricado por el Registrador que expre
se la fecha de cada uno de dichos docu
mentos. 

TITULO V U . 

DE LA RECTIFICACIÓN DE LOS 
«ISTRO. 

ASIENTOS 1>EL RE 

Art. 195. En cualquier tiempo en que 
el Registrador advierta que se ha come
tido error material en alguna de las ins
cripciones ó asientos que pueda rectifi
car por si, según el art. 254 y segundo 
párrafo del 250 de la ley, procederá á ha
cerlo, ejecutando por su cuenta y bajo 
su responsabilidad un nuevo asiento en 
el mismo libro y con el número corres
pondiente. 

Esta rectificación deberá hacerse aun
que el asiento que deba rectificarse esté 
ya cancelado. 

Cuando al extenderse un asiento se 
escriba equivocadamente alguna palabra 

como por ejemplo, si se pone Mamares 
por Manzanares, legatarios por legatario, 
hipotecario por hipoteca etc., y se advier
ta en el acto, se podrá rectificar seguida
mente, sin extender nuevo asiento, en 
esta forma: digo Manzanares, digo lega
tario, digo hipoteca, poniéndolo entre pa
réntesis. Fuera de estos casos análogos, 
se observará la regla general. 

Art. 196. Si el error se hubiese come
tido en alguna inscripción, anoticion pre
ventiva ó cancelación, se extenderá la 
rectificación en esta forma: 

(Al margen.) «Rectificación de la ins
cripción número (6 bien) de la anota
ción preventiva á f.ivor de letra {des
pués del número que corresponda al asirn-
to). Equivocadas (ú omitidas) las palabras 
(aquilas que sean) de la inscripción (ó 
cancelación) número (ó de la anota-
clon preventiva á favor de letra ); 
y existiendo el titulo en el Registro, la 
rectifico en la forma siguiente: (aquí la 
inscripción rectificada, subrayándose ¡as 
palabras nuevas ó reformadas que contu
viere.)» 

Art. 197. Si el error se hubiere come
tido en algún asiento de presentación ó 
nota marginal, se hará la rectificación 
por medio de un nuevo asiento, á cuyo 
margen, si fuere posible, y si no en la 
parte más inmediata al mismo, se escri
birán estas palabras: 

«Por rectificación del asiento núme
ro « Si no tuviere número el asiento, 
se escribirá en su lugar el folio, el nom
bre de la persona á cuyo favor estuviere 
hecho aquel y la letra si la tuviere. 

Art. 198. Si el error cometido fuere 
de los que no pueden rectificarse sino 
con las formalidades prevenidas en el ar
ticulo 256 de la ley, llamará el Registra
dor por escrito al interesado que deba 
conservar el titulo en su poder, á fin 
de que exhibiéndolo y á su presencia se 
verifique la rectificación. 

Art. 199. Si el interesado no compa
reciere á la segunda invitación, ó com
pareciendo se opusiera á la rectificación, 
acudirá el Registrador por medio de un 
oficio al Presidente del Tribunal del par
tido para que mande verificarla; y este, 
oyendo al interesado en la forma preve
nida para la constitución de las hipotecas 
legales, ó declarándole en rebeldía si no 
compareciese, dictará providencia dene
gando ó mandando hacer la rectificación 
en virtud del titulo que el interesado po
seyere y haya presentado, ó disponiendo 
que de oficio se saque testimonio de la 
parte del titulo necesaria para fallar so
bre la rectificación si este no fuere ex
hibido. 

Los gastos de estas actuaciones serán 
de cuenta del Registrador, y los de la ex
pedición del testimonio serán satisfechos 
por el interesado declarado rebelde. 

Art. 200. Cuando el Registrador ig
nore el paradero del interesado que deba 
conservar en su poder el titulo de la ins
cripción equivocada, lo llamará tres ve
ces y con treinta dias de intervalo de una 
á otra por medio del BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia. Si trascurrido dicho térmi
no no compareciere, acudirá el Registra 
dor al Presidente del Tribunal del parti 
do, el cual procederá en la forma prevé 
nida en el articulo anterior. 

Art. 201. En el caso de los dos artícu 
los anteriores, se extenderá la rectifica 
cion en los términos prevenidos en el ar
ticulo 196; pero suprimiendo las palabras 
«existiendo el titulo en el Registro,» y 

do el titulo, con su conformidad, ó bien 
y en virtud de providencia del dicta
da en , rectifico dicha inscripción etc.» 

Cuando se hiciere la rectificación en 
virtud del nuevo testimonio del título, se 
hará también mención de este. 

El testimonio quedará archivado en 
el legajo correspondiente. 

Art . 202. Cuando el Registrador ad
vierta algún error de concepto de los com
prendidos en el número primero del ar
ticulo 255 de la ley, y creyere que de no 
rectificarlo se puede seguir perjuicio á al
guna persona, convocará á todos los in
teresados en la inscripción equivocada á 
fin de manifestarles el error cometido y 
consultar su voluntad sobre la rectifica
ción que proceda. 

Si todos comparecieren y unánime
mente convinieren en la rectificación, se 
hará constar lo que acordaren en un ac
ta que extenderá el Registrador, firmán
dola con los interesados, y se verificará 
con arreglo á ella la inscripción que pro
ceda. Esta acta quedará archivada en el 
legajo correspondiente del Registro. 

Art. 203. Cualquiera de los interesa
dos en una inscripción que advirtiere en 
en ella un error material ó de concepto 
podrá, de acuerdo con los demás, pedir 
su rectificación al Registrador; y si este 
no conviniere en ella ó la contradijere al 
guno de los interesados, podrá acudir al 
Presidente del Tribunal del partido con 
igual petición, y se procederá en t i l caso 
del modo prescrito en el art. 199. 

Art . 204. Dicho Presidente .declara y 
el Registrador reconocerá- en su caso el 
error de concepto, solamente cuando sin 
duda alguna lo hubiere, conforme á la re
gla establecida en el art. 260 de la ley, y 
en este caso se verificará la rectificación 
haciendo un nuevo asiento con presencia 
del titulo primitivo. 

(Se continuara.j 

diciendo en su lugar: -Convocado D. N. 
interesado en ella, y habiéndome exhibí 

SEGUNDA SECCIÓN. 
EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 0E MADRID 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por ter 
cera vez el suministro de todo el arroz, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
25.S62 kilogramos, para los Estableci
mientos de Beneficencia que están á su 
cargo, bajo el siguiente pliego de condi
ciones, verificándose el remate con ar 
reglo al modelo formulado en el mismo, 
al cual han de sujetarse las proposicio 
nes; siendo indispensable para presen
tarlas que los licitadores acompañen car
tas de pago ó fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 1.577 
pesetas, equivalente al diez por ciento del 
importe de los referidos 25.862 kilógra 
mos de arroz bajo el tipo de 61 céntimos 
de peseta kilogramo, debiendo tener lu 
gar la subasta á los treinta dias de ha 
liarse anunciado en la Gaceta, y si este 
fuese festivo, se verificará al siguiente á 
las dos de la tarde en la Sala de sesiones 
de la misma, presidida por el Excelenti 
simo Sr. Gobernador civil ó persona en 
quien se digne delegar; advirtiendo que 
en el caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales, siendo las más venta 
josas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo 
que el Sr. Presidente determine. 

Madrid 29 de Noviembre de 1870 
El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de: condiciones bajo los que la Excelen 
tisima Diputación provincial le Madrid£ca 
á publica subasta por tercera vezel suminS 
tro de todo el arroz para 1™ pl^íi i • • 
to de Beneficencia ̂ "'«St 
cuyo consumo en un año se hn 1 5 i 
próximamente en 25.S02 kfí4ramoS 

1.' El proveedor ha de suministrar 
sin limitación alguna, todo el arroz 
que necesiten los Establecimientos Pro
vinciales de Beneficencia desde dos dias 
después del en que se le comunique | a 

aprobación del remate, hasta igual fech-, 
del año próximo de 1871, siendo de su 
cuenta la conducción á los mismos de 
dicho articulo. 

2.* El arroz ha de ser bien granado, 
sin mezcla de semilla é igual al que esta
ra de manifiesto en la Secretaria de la 
Excma. Diputación provincial; y si care
ciese de alguna de las cualidades expre
sadas, se procederá á la compra de dicho 
articulo por cuenta del contratista, si es
te no presentase otro que las reúna den
tro del término que le designe la persona 
encargada por dicha Excma. Diputación 
provincial. 

3.' El precio de cada kilogramo de 
arroz será el que quede fijado en la su
basta, y su importe se satisfará por men
sualidades vencidas en los respectivos 
Establecimientos, no admitiéndose pro
posición que exceda de 61 céntimos de 
peseta cada uno de aquellos. 

4/ Para la celebración de las subas-
tía y tomar parte en ellas los licitadores, 
se observarán las reglas que prescribe el 
articulo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 
L865i á saber: 

1 Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho
ra fijada con antelación. 

2/ Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos Ja cantidad de 1.577 pesetas, equiva
lente al diez por ciento del importe del 
servicio, como fianza provisional para 
responder del resultado del remate. 

El presidente irá numerando los 
pliegos, por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4." Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

5.' A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta publica
rá, para satisfacción de los concurrentes, 
el resultado del acta. 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción de quien corresponda, sobre la pro
posición más ventajosa, siempre que es
ta se halle exactamente arreglada al mo
delo publicado. En el caso que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas, se abrirá litación ver
bal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. . . . 

7/ Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior: y se devolverán en 
acto á los licitadores sus respectivos o-
cumento de depósito. , 

el remate^ Luego que recaiga en 
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aprobación definitiva por quien corres
ponda, y : l n t e s del otorgamiento de la es
critura, ampliará el contratista su fianza 
e n la misma Caja general de Depósitos 
hasta la cantidad del veinte por ciento á 
que asciende el importe del servicio, se-

gun el consumo calculado, con sujeción 

al tipo de su postura. 
6.' El depósito ó lianza á que se re

fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, de que hace mérito 
|a regla 2." de la condición 4.*, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial untes citada. 

7.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varié el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes ó 
disposiciones del Gobierno ó de la pro
vincia: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
de indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades de cual
quiera razón ó naturaleza, sea cual fuere, 
como no se hallen previstas ó consigna
das en este 'pliego de condiciones, el cual 
debe quedar sugeto estrictamente el con
trato por ambas partes, contrayendo el 
contratista el formal y solemne compro
miso de haber renunciado todo fuero y 
privilegio para poder hacer reclamación 
alguna por más vía que la contenciosa, 
sujetándose por consecuencia á lo pres
crito al efecto en la citada ley y regla
mento de presupuestos y contabilidad 
provincial; incurriendo en su virtud el 
contratista en responsabilidad si faltara 
al cumpimiento de lo que se establece en 
este pliego de condiciones, en cuyo caso 
le será exigida por la vía de apremio y 
por medio de procedimiento administra
tivo, con arreglo á lo prescrito en la 
mencionada ley. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aproba
ción del contrato deberá verificar el con
tratista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cump he
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 

! que ésta tenga efecto en el término que 
se le señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la di
ferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
tienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
Pnmer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones, con arreglo 
al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento. 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á los 30 
contados desde el en que salga anunciada 
la subasta en la Gaceta advirtiendo que si 
recayese en día festivo, será al siguiente, 
á las dos de la tarde en la sala de sesiones 
de la Diputación provincial, calle del Sa-
cnimento núm. 1, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó persona en quien se digne de
legar. 

11. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 29 de Noviembre de 1870.= 
El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan para 
tros destinos. 

2/ La distancia de 39 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en siete horas, y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Comunicacio
nes, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de ho
ra; y á la tercera falta de esta especie po
dra rescindir el contrato, abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que 
se originen ai Estado. 

1." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, ajuicio del Jefe de Co
municaciones de Zamora. 

*• Es condición indispensable que 

Modelo de proposición. 

D. A. A" , que habita en , calle 
de , nám...., enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todo el arroz que 
necesiten los Establecimientos provincia
les de Beneficencia de esta capital, cuyo 
consumo en un año se calcula en 25.8G2 
kilogramos se compromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad, escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y.firma del proponente). 

SEXTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA ÜE LA PROVINCIA 

l'l. MADRID. 

En el sorteo celebrado el dia 26 del 
mes de Noviembre actual para adjudicar 
el premio de 625 pesetas concedido en ca
da uno á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á doña Carolina 
Martínez, hija de D. Francisco, Teniente 
Coronel del regimiento de Ceuta, muerto 
en el campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL, para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 29 de Noviembre de 1870.-
Manuel Cebollino y Aguilar. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diana del 
correo de ida y vuelta entre Zamora y Ber-
raillo de Sayago. 

1.' El contratista se obliga á condu 
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuel
ta desde Zamora á Bermillo de Sayago 
la correspondencia y periódicos que le 

los conductores de la correspondencia se 
pan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

'.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al pjecio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9/ La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sección 
de Comunicaciones de Zamora. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva 
mente una vez terminado el compromi 
so,, si lo asi creyera conveniente ó hubiere 
quien lo solicitara. Los tres meses de des 
pedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con 
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con 
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon 
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnizacion alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó dismi 
nucion de distancias, el Gobierno deter 

minará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación aprorata. 
Si la linea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar dentro del término 
de los ne 15 dias siguientes al que se le dé 
el aviso si se viene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adop
te; en caso de negativa, queda al Gobier
no el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese nece
sidad de suprimir la linea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y B o m í N OFICIAL de la provincia de 
Zamora y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de dicha provincia y Alcalde de 
Bermillo, asistidos de los Jefes de Co
municaciones de los mismos puntos, el 
dia 29 de Diciembre próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autori
dades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.500 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia ó en la Administra
ción de Rentas de Bermillo de Sayago, 
como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 250 pesetas en me
tílico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente ai me
jor postor, que quedará en depósito en 
las oficinas del Gobierno para su forma-
lizacion en la Caja sucursal de Depósitos 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no podrán 
retirarse. 

1S. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Zamora á 
Bermillo de Sayago y vice versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. A. el Regente del Reino.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del pos
tor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediata
mente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
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nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

2t . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública siendo cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicados. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 22 de Noviembre de 1870.— 
El Director general, Antonio Ramos Cal
derón. 

DILECCIÓN GENE UAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de S. A . de esta fecha esta 
Dirección general ha señalado el dia 16 
del próximo mes de Diciembre, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo de la navega
ción del Canal Imperial de Aragón, en 
Zarogoza, por termino de tres años, bajo 
el presupuesto de 10.000 pesetas anuales. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Zaragoza ante el 
Gobernador de la provincia: hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el pliego de con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
¿carantia para tomar parte en esta subas
ta sera de kiOQO pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni 
.".monte entre sus autores, una segunda 

licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 pe
setas, quedando lasdemás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
2 pesetas. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 &70. - El 
Director general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

[>. \. \.. vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de No

viembre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo de la 
navegación del Canal Imperial de Ara
gón, se compromete á tomar á su cargo 
el arriendo mencionado con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones. 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

{Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S JUD IC IALES -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. • 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio, refrendada por el Escribano don 
Juan Gómez Marrodan, se saca á pública 
subasta para el dia 10 de Diciembre pró
ximo y hora de la una de su tarde, una 
casa situada en la calle del Barquillo, nú
mero 9, manzana 307, que linda al Este 
con lacalle, Norte, casa y jardin dejlas Du
quesas de Carvajal, al Oeste con el jardin 
que fué de las monjas de San Fernando, 
por el Sur con la casa teatro propia de la 
Señora de D. Fernando Skorzdopoll, cu
ya casa mide una superficie de 18.091 
pies cuadrados 02 centésimas y se halla 
tasadaen la cantidad de 1.548.800 reales, 
por cuya cantidad se subasta. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente edicto á los efectos opor
tunos. 

Madrid 19 de Noviembre de 1870. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Se cita, llama y emplaza á los señores 
M. de Solet, Mad. des Berthiers, M. Mat-
nigre y Matha, para que en el término 
de nueve dias comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del margen y recojan 
los actos judiciales franceses que les vie
nen dirigidos, apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de" 1870.= 
V.* B.*—El Escribano, Benito Cepeda. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Dejar. 

D. Antonio Junquera Banco, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Béjar 
y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza por término de 30 dias, que em
pezarán á correr desde el en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, á Manuel Martin, alias 
Conde, natural y vecino de esta ciudad, 
para que en dicho término comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa por lesiones 
graves á su convecino José López en la 
noche de 1.' del corriente. 

Dado en Béjar á 12 de Noviembre de 
1870.—Antonio Junquera. =José Sevi
llano. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Burgos. 

D. Pedro Castro y Gómez, Comandan
te graduado. Capitán de infantería y 
Fiscal de esta causa. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Gumiel de Izan, de esta provincia, el 
paisano Ezequiel Sendino, alias Tarjano, 
á quien estoy sumariando por el delito 
de sedición y haber tomado parte en la 
rebelión carlista que tuvo lugar el dia 5 
de Setiembre último en Cilleruelo de Aba
jo ; usando para estos casos lo que previe
nen las Ordenanzas, por el presente lla
mo, cito y emplazo por tercer edicto y 
pregón al referido Ezequiel Sendino, se
ñalándole el cuartel de infantería de esta 
plaza, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 10 dias, 
que se cuentan desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no com
parecer se le seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía, sin más llamarle ni 
emplazarle. 

Burgos 13 de Noviembre de 1870. — 
El Fiscal, Pedro de Castro y Gómez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Copia certificada.T-Núm. 107.—Sen
tencia.—En la villa de Madrid á 14 de 
Noviembre de 1870, en los autos pendien
tes ante Nos por recurso de apelación, 
seguidos en el Juzgado de primera instan
cia de Getafe por D. Francisco Jiménez 
de Cisneros, demandante, hoy apelante, 
representado por el Procurador D. Ángel 
Calvo, con D. Pedro Orgaz García, y á 
su nombre el Procurador D. JoséGodino, 
y con los estrados del Tribunal en rebel
día de D. Hilarión Martin Trompeta, so
bre tercería de dominio á una tierra em
bargada al D. Hilarión, en autos ejecuti
vos promovidos por el D. Pedro Orgaz; 
siendo Magistrado Ponente habilitado 
D. Mariano García Cembrero: 

Aceptando los resultados y conside
randos que contienen la sentencia apela
da, dictada por el expresado Juez de 
primera instancia en 30 de Diciembre de 
1868. 

Y considerando, además, que la tier
ra vendida á D. Francisco Jiménez Cis
neros resulta ser la misma que anterior
mente se hipotecó á D. Pedro Orgaz 
García: 

Considerando que sin embargo no hay 
méritos para estimar que dicha compra se 
hiciere de malafé, ó sea sabiendo el ante
rior gravamen, puesto que la diferencia 
en dos linderos era bastante para ser in
ducido en error, y que además el certifi
cado del Registrador de la propiedad in
dica que la consideraba libre de todo gra
vamen, y en este concepto se verificó el 
registro de la enajenación; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, sin hacer especial conde 
nación de costas, la expresada sentencia 
apelada, por la que se absuelve á D. Pe
dro Orgaz de la demanda contra él inter 
puesta por D. Francisco Giménez Cisne 
ros; y respecto del Hilarión Martin 
Trompeta, siendo notorio el fraude de la 
inscripción como libre de una finca gra 
vada por él anteriormente, y de enajena 
cion en fraude del acreedor á quien se la 
tenia hipotecada, perjudicando por este 
medio obligaciones contraídas y no con 
traídas, se manda consignar el tanto de 
culpa que resulta para proceder con ar
reglo á derecho. 

Publiquese esta sentencia en la Goce 

ta 

glo 
ley 

ta 
mos 
cía 

fué 
no 

y BOLETÍN de esta provincia, con arre-
• á lo prevenido en el art. 1.191 de la 
de Enjuiciamiento civil. 
Asi por esta nuestra sentencia de vis-

lo pronunciamos, mandamos y firma-
-s.—Alvaro Gil Sanz.-Mariano Gar-

Cembrero. = Antonio Ubach. 
Publicación. = La anterior sentencia 
leída y publicada por el Sr. D. Maria-
Garcia Cembrero, Magistrado de la 

Sala tercera de esta Audiencia y Ministro 
Ponente habilitado que ha sido en estos 
autos, estando celebrando sesión pública 
en ella hoy 19 de Noviembre de 1870, de 
que yo el Escribano de Cámara habilita-

* certifico. — Juan Francisco Fernandez. 
Corresponde á la letra con su original 

que obra en el rollo de los autos de su 
referencia, á que me remito y de que yo 
el Escribano de Cámara habilitado de la 
Sala tercera de esta Audiencia certifico. 

Y para que conste y se inserte en la 
Gaceta de Madrid, cumpliendo con lo 
mandado, expido y firmo la presente en 
Madrid á 23 de Noviembre de 1870. -
Juan Francisco Fernandez. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros dt 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 27 de Noviembre de 1870, auto
rizadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 

INGRESOS. 

P.' de las 
Desea Izas. 

Reales VJI . 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

impo
luto tea 

Total 
de impo-
ueates. 

P.' de las 
Desea Izas. 86.219 253 38 ! 291 

P.* de San 
Millan 11. 6.080 30 1 31 

C." de San 
Pablo 22. 4.620 20 1 21 

Totales.., «6.91» 303 40 343 

n.El.NTE(JHOS. 

Total 

Reate» vn. 
N úmero ídem número 

Reate» vn. de pagos á de 
por saldo cuenta pago*. 

56.836'50 29 18 47 
P.' de las 
Descalzas. 

Los Directores Consejeros, José Men-
jibar.—Ruperto Fernandez de las Cue
vas.—Estanislao Figueras.—José Abas-
cal.— Marqués de Perales.—Manuel Be
cerra.—Vicente Redriguez.—llamón Ma
ría Calatrava.—Patricio Lozano.—El Di- ' 
rector, José Pulido y Espinosa. 

A N U N C I O S . 

Por acuerdo de esta Dirección generla 
se sacan á pública subasta, con la rebaja 
de un cinco por ciento de su última tasa
ción, 7 carruajes de las Caballerizas 
Nacionales; cuyo acto tendrá lugar el dia 
5 del mes de Diciembre, á la una de su tar
de, en el citado local de Caballeriza^. 

Madrid 25 de Noviembre de 1870. — 
El Director general, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública subasta el aprovecha
miento de la chavasca que resulte del 
carboneo en el cuartel de Navachescas, si
to en el Pardo; cuyo acto tendrá lugar 
en l:is oficinas de la misma, y en la Ad
ministración del Pardo, á la una de la 
tarde del dia 2 del próximo mes de Di
ciembre, en cuyos puntos se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid 23 de Noviembre de 1870.— 
El Director general, José Abascal. 

MADRID.—lb7o. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


